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Redacción

Incapacidad temporal: trabajador del RGSS al
que se le extingue el contrato de trabajo,
posteriormente dado de alta y recaída.

Tiene derecho al subsidio pese al defecto de alta o situación asimiladas en la fecha de la recaída.

Aunque cada proceso morboso debe identificar una situación de baja y según el DRAE la recaída

consiste en caer nuevamente enfermo de la misma dolencia el que estaba convaleciente o había

recobrado la salud, pese a todo, una misma patología también puede dar lugar a diferentes procesos de

IT, sin concurrir recaída en el sentido legal, cuando se produce el alta y sobreviene una nueva baja,

después de transcurridos seis meses de actividad, supuesto en que la nueva baja se considera

independiente de la primera; en la misma forma que tampoco media recaída propiamente dicha si la

incapacidad deriva de diferentes enfermedades sin nexo causal entre ellas, supuesto en el cual no habrá

recaída sino nuevo periodo de IT, cualquier que sea el lapso temporal interpuesto entre una y otra, e

incluso aunque coincidan en algún tiempo.

Tratándose de posible recaída en un mismo proceso de IT(por no haberse ag
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